
13 o, Gel E.~Num" 102'L+ ." ""---,,,.,.- -. 29 ,aoril .1974 8781

minutos, dé un texto que facilitará el Tribunal, a una v<lloci-
dad mínima de 250 pulsaciones por. minuto. " .

·El· segunuo ejercicio'consistirá en el desarrollo' escrito de
un tema del cuestionariorque figura a continunéión, en' el pla-
zo"máximo de dos horas. .' . , . ;' ;.

·','Eltercer ejercicio;. específico 'yde carábter'obligatoiio, con~
'sistirá.en la realización de alguna ..de estas pruebas optativas:.

aJ.taquigrafia; bl estenotipia, o cl idionia 'o -,idiomas, teniendo
esp~c!a'r v¡¡lóración el. árabe, y sus dialect9s', . -

11.1. Plazo.

Recursos de carácter genéralcontra la oposición,

:. La eonvoca'tor¡a y sus bases y c~antos ~tósaaminist.rativoS
s~ deriven' de' es,ta i.4.e ..la, actuación· delTrib~al'.;poo/ánser;
Impugnados 'por 10s-1l1t.ere~dos en los; casoS"'y en IaJorroa',
establecid-OS en la Ley de Procedimiento :Administrativo, ..• .... ,
>~..y- -:" -'- - - . - '~-.- -" .~.' - '.~':' - .. -':;~-:',-:.,,::~;. :,-::~.,':;.,~.:::-:

":Madrid.25 de 'abi'il ·de1974.-El' Di,reetor.·P;A:, Je'sús'Riosa-liao. . '. ','. " . , ... ' . ;'" .'
-. '" '1:;-'.. ~-

10.2. Nombramiento de(initivo'

Por el Director del' Instituto Hispano Arabe.· de Cultura se
extenderán los correspondientes. -nombramientos de funcion.a~
riosde carrera a favor de los mtere¡¡,ados, los cuales habran
de. ser, aprobados medi~te Orden. ministerial;' s~g~n ,determina
el artICUlO 6.5 'del· Estatuto de 'personal al serVlClO de los Oro
<fanismos Autónomos, cuya, nombramiento se publicará en el
:Boletín Oficial de! 2~tado•.

'11.• -TOMA ,DE 'P?SESIOl-!'

:-.:'; En, el plazo de 'un mes, a: cóntar de la'nottf~Gación del .nom
:bramiento, deberán los aspírantes tomar posesi(jndé sus cargos
y cumplir con los requisitos ·del..artieuIo 15.j}el Estatuto de Per
sopal al servicio de los Organismo,s Autónomps. . .

11.2. Ampliaciór.·

La Administraciónpbdrá conceder, a' petición' de 10sinle1'6'
sados,- une. prórroga ,de,I plazo establecido, que no pOdrá exceder
de la .mitad del mismo,. si las cireunsta.n'ci.as lo.aconsejan· y
con ello no ·se perjudican deréchqp de terceros"'" .

12;:'NORMA FINAL.

t'",

,é~úe.stiol1ariq par? .-el segundo ejercicio: ,-: •
• ;', •. 0_':' -",.c o,', ,-..' - , .t'. '> :' .. -::.

..... .1: '-El Estado, 'Elemen.tos' constitutiyos del Estadli.. Los pode~'
res del Estatló: . , .. ' - .,' . . ... ,... .

2.~Répresentación politi<::a, representación· ()rgáñica.
i3.} ,El, Estado español. Leyes .Furidamentale¡j;':-~t:,..
·4. '. La. organización del.Estado español. '
.5.. :La. función legislativa.
~. "Organización judicial espai1.ola.
7. El Gobierno. .
8.. Or,ganos ceútrales de la Administración Pública.

'9.' ~ Administración Local. provincia y MU!1icipio.':·
10. ·-La Administración fnstitucional. El Instituto Hispano

:-Arabe de Cultura. , . , '.
11." Actividad económica de la ·Administración.c

'--

··.}.2~.; Part~cipaCión actulll,de· Espafiaen .los ,Org~IJisnlOS~I.lte(-
nacIQnales. . ", ,. .;> .':.. " ": S- -;<" .:

13; AnálisiS del trabajo ádIninistrativo.' .' v ~ .
· 14•. Diagramas' de anális.is. •. . '.
15: .:.Normalización..C-onceptos generales. _.
-16.", NOTiD.alización ·adriúDistratJva; . './ .

.···l~:..~~'::~~~Q.u~e~=J~i~s? :'..i ;':;~;W;1{\:'~~;l;;: 'rl

'i;~'¡¡'!~;":lifj~,t~J;::;•.;
· ... ?3:.5EIprocediJliieI]-to ·?diniltistrativ.o¡:c!-ase8.:}t':~gulac~..

24> Reflejo' documental del proce!iimlento admmistratIvo.
. , .. '.25: ::Redacciónae documentos. .
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l

. 27. Los. funcionarios de' carrera,-Los funcionarios: de. em.
tura por a . que se. convocan pruebas 'selectivas- 1" El 1 é t d El 1 b' , . ..

, restringid;as para cub'rir' tres plazas vacantes en las p eo."::" . persqpa . ontra a. 0:....,- . persona. o rero.., .
l tBa O ' 28. Adquisición y pérdida de' la condición de fuJicionario.

, pan LS de dicho. rganismo. . Las :Situaciones adItlinistrativ'á~. . "
Vacal1tes tres plazasdela Escala AuxiIiar:en.. la plantilla del '29. Los Cuerpos de funcionarios: E¡ Cuerpo Auxiliar de la

Organismo A.ufÓnomo Instituto Hispano Arabe de CultUra' del Administración. Clvil..:,Los funcionarios de ..Ia..Adplinistració:p.· ..
~inister.io de Asuj1tosExteriores; de..conformidad.. con' lo' pre." InstituCional. ..... c· '.' . '.c;.. . .' • . '. '.:." -,. . ,"
'r t l L b R" J 'dO' d 1 E' . 3.O.Dere.chos. d..6.·'.10s. funcionoa.rios,.'.. .' . '.' , : ... ,y 'dS o en· a .ey,s9 re· eglmen un ICO e as ntidades 'Esta~
ta!""s Autónomas, de 26 d.e diciembre ~e 1958; Y una veZ---cum- , 31, 'Deberes de los funcíonarios.'Régime·n d1sciplinar~o.Lo,,',.:

,~!J~~~;~s ~~~~~~eeió~u~p6i~~la~ie~}~~ri~\~Ó~eir~~~~~~off~:~~~~'1;.t°ict°e~1~}~~dafuentáles.s~'~r~'la.1neCan~ia~iÓn:ad~ni$'::';
'~~;~f~~~!Í~~e\o:rt¿cr~~ni~~0;"A~i~~Z~~t~;~;6B::op;J:~b~lcr:~.'·tra~~~aia~e~J~cl6ne~ la's oficin~;:"\Jt;lizaci~:Jy: <::~~~rv~~~'"
te 2043/1¡¡71, de 23 .de julio, se resuelV¡¡.CiubrirIasde acuerdo con ,aión de las. mallUinas. . .. ,:-.., ..... , .' . - ';;.-',:

lla~ sigui~ntes ' ..~.., ...¡(i.',r"'·) i :.··~~:.~~~~~dtÚ6~~i~c1r~~b~'tt':"·i'); , .• ,'w;,~f~'·.'

1'_ ..,J~;R:~;~;li'L;. :;,'1á~ii'~~;~:'"~~~t~¡'~1. f
~;:u.~l~~ner.fde, P.l~Zll¡¡· '. ,:.f¡i~{' e,'~ne!.~.~~~rt~t,dm.~I~:. .·.~~¡~J~;i~iq~Ys}tJ$f.'.~0~~/\~;~"electi~as.sert,;~~f..:",':
~:'Se convocan 'tre's pla:zá~d; 'lá'Esdala: AuxiÍÚlÍ·.dotil.da~~h·· "

t::::o:]:;;::~~~:~::1r;:;i~~E>l~"k~:t;l'i~ ~,~ ;"'~~~!!f~;d¡oao'h6 ",",'~.·~Zy~, ",,~:r~
:senaI al Servicio de.los· Organismos AutÓnomos, lo dls.p;esto dé sesentay.tíncoS·· . .. ',.
,en P' R l t GIl' . el' No 'padecerj'eniermedád .o defec¡to 'físicQ que impida eL·
PÍ1bI;~a '; ~a~e~o~ma~n~:a5'S~:r~es~f~iígil':en la Administr¡¡s:ión . desémpeño de: las,:correspciridJentes'fuht:iones.·· .' .... .':'~;'

- ti··. .{l) No hábet@~o· sepªraélo. medJant-tl;expediéntedisciplina~~¡¡i;
r.•.·•. 13... rncompafi-bil¡cla.d.<'<·~ . . 'riodel serviciodelEBtadó~ode la: Admhüstraéi6h Institucional.':;;':
~ 9 Local, ni hal!aroe inhabilitado para .el'ej~rciCio,ae'funcione~.. . :
: Las personasiÚle.obtengan· laspllizilS a que' se. reriere' la' . públicas ... '~\:';"9. •.•.. :.. .' .•... '. : ". . .. , :r
"pre~e:l~e.. oonyocatorillc es~rán sQmetidas-id régimen' de. incom- <li' .. ' e) '. Para 19~_:áspir?ntes.. femeninos, que .c;lel1erán .· haber. cQll:};'. ".
,patlbllldades que c;letermina el articulo, 53_del Decreto .2043/1971,' plido o' estár exeritas 'del S61'vicio Sociar de la 'Muje'r, bastará
[por e~ QU~_ seaprue1?ael Estatuto :d~'Pe~sonal al Serv.ic~~ $le. que. se haya,' cum,Pli¡jo Cuando finali¡;eel ·plazo. de los treinta.:.
toas. O,gamsmos. Allt~,l1omOS, y .nopodrAn.81muItane!!r.eldesem7' '~s hábiles~eñaJ,})$pára.la.preseI;ltaciá)J.de,:documentos..·'.if(
kPeno de la plaza-que.·éIi su caso. obtengan con -cualquiera.o'tra . fl Careqer'de'i . tecetlimtespenalespor,b;rcomisión de deH-X.,
¡de.la Administración. centralizada, Ioca"huiutónoma del Estado. tos dolósós:,~-r~, '. " ",'; .. ' ':-~;i'
¡.. ..... ... ~..... . ." _." ... , . gl 'H.aber ,sicl~ . ificado .. !l0r. la Presidencia del Gobierno «>
; '1.4. Sistema -selectivo. dentro de .los gr-u S'bl o . dl de .la disposiCiófi.transitoriaprb;~'
. mera del' Estatútf;>",oe Personal alSer-vicie .deJos Organismos -',
i
t

La selec~ión 'de los."aspirantes se rea:lizÍil'ámed'iante el sis, Autónomos,'habieíltlo prestado servicios. ininterrumpidos en el
i/lUa de 'oposición réStringida, que cqnstará de .las siguientes ,Instituto Hispati9 ·;Atabe de Cultura poi un .pe¡:J:odo superior a
,ases o pruebas:' .dos años al 4-dlf,:~éptieinbre dé. 1971 y' continuar' prestándolos'

hasta la eelt!braciónde las pr)lebas selectiyas.;
. 1. Mecanógrafía. . '
2, Los temas que figuran en el. cue.stionario. Salvo el señalado -en el apartado fl, todos los requisitos ano
3. Taquigraffa."estenotipia e, idIomas. teriores deberán poseerse' en' el momento de finalizar el plazo
E' ..' de presentación de. solicitudes y gozar de 195 mismos durante

'a .1 primer ejercicio, de 'carácter obligatorio para tódos los el procedimiento, de selección hasta el momento del nombra-
SPnalltes, consIstirá en una 'copia a' máquina, durante diez mienl.P. .' .



8782 29 aoril 1974______________-C- _ h. O. (Iel E.~NúlIb 102

~.

•
momento a los as-El Tl'ibunal.p0drá. .reqt,Ierir. ep:cualqUier

Pirantesparttqu::~credit:'nsu identidad:

6.4.. ,OrdendeactuacU~ri,

El orden de .actu,acióJ1.de los aspirantes se 'efectuará mG- "
diante sorteo público; que; se antlnC1ará ene} "Boletín Oficial
dt.'l E$.tadú~.

6.7. Ammci9ssuces["VQS;

6.5. Ll!Jmamfentos.

EIllt':manÚento.Óe los ,aspirantes será'úhico;existiendo la
posibi1idadd~ hacer un: segundo si la:a;;, cfrcu.nstanc:ias así lo
aconsejnserr: .

No, será .obligatoda la;I'ub1ica<:~6tl·delos'sQtesivos anuncios
decelei>ración de l~>re,stantes~íel'cíciQsenal ..Boletfn Oficial
del Estad{)cb.No ob.stante,estos,anunciosd-eberánhacflrse públi
¿os por' el Tribunal eJ1 lqslocales donde. se hayan .. eelébrado las
pl'uebp.s,

~.8, Exclusióndelosil8pirante~e~'~tri~ede' selección.

Si en' cualquier,mome-nto"del.pracsdh-nisI!tode B~lecci?n .lIe~
gfi:S6 a conQ9nüentód~1 }'iihunal qt¡e alguno de los- aspIran tes
carece ge los requi~itos e;::i.gidos tn la convocatoria se le excluirá
de'la. misma•. pteviaauct~encia.delpropio. inJeresado,. pasándose
en SUCfl.SO a, la' j~¡i$dicc:iónordinari¡;¡;sLs~rapreciase inexacti~

tud elija daé-laraolón.q:ue,fonnulá,,'

7. CALIFICAClON' DEL05EJERCIC10S

6,6, techa, h()rayli.tgar,delcomienzode la,s .. prueba,s.

El ·Tribunal" unavez,consUtuíqo.acordarála··... fcqha. hora
Ylttga.ren'queco-Plenz8:r{\n,l~spruebas selectivas y se p~bli~
cafae:n el ..Boletín 'OficíaYdel Estado'" al menos con qUIllce
días' deanteladán.

5.2, ComposiCión del Tribunal.

El TrJbunalcalificadorest~rácompuestcrporun Presidente.
'qlj'es~rá' Directorde-llnMituto HiSplitUO A,rabe de Cultura' o
Ii~rsonaen quien.dele'gué; y cuatro funcionariosde'carrerl;l
del Minlsterlo de ASll11tos Exteriores;.,añadiendo como Vocal
un: rcprese:ntante de )aDirecd__ón General de la:Fun~lón Públi.,
ca. Todos los· miembrosdeI-'l'ribunal' tendrán su suplente co·
rresp.ondiente.

5.3. Abstenci6n;

.. Losnliembroti del Ttil:;rúnaldeper~1'iabStenerse.de· interve
nir, notific;¡lldo ala Rutorid;ad 'cuancto concurran cin::unstancias
previstas en el'artioul~ ~o'de la Leyde·Procedimiento Admi-
nistrattvo. '

5,4. Recusaci6n.

Los aspirantes podráIi ,recurSar,f:l.,IQStniembros del Tríbun'cl
cuando conc~rran lasciI'fun~tandEt13;p-r~yístasen elartícuto :;:0
de la Ley dePr(.'cedimientoAdmiI)¡istr'ativo; antes citado.

S.S. .CónstitúCión, del Tiibl.fnal;

El. tribunal ... no .. p0cliá <:qnstHuirse' riAa.ctuar sin la asIstencia
de la .mayorlaabsoJuta,de ....usmiBmbroS-, yen todo caso un
mínimo .de trc5,salvoqúe~con'atregloalas· reglamentaciones

'e-~J?edficas o" -a,1a5 ... normas· de .laéonvocatoría, establezcan ex·
presamen-te otra cosa; ,

.6. COMIENZO Y DE5ARBOt10 DELASP'RUEBASSELECTIVAS

6,LPrógl"6ma.

El progn1maqul? .11a de regir, 01 sistbrri'a selectivo de la opo~
siciórt restrír1gidSi sepubJ icará juntamente con ,esta convocatoria.

6.2. Comienzo ejerciCios;

No,podrá exCederdeochq meses'€l. ti~m?ocomprendidoen.~
tré la puhlicación de 'larcopvccat(jria yelcomíenzo. de los
ejercicios.

6.3. Identi!icac~noPtl$itores:

7.1. Sistema ge ca.liticación dé los eíercicio$.

Los ejeroicios se califjcilránd~lasig\ljeIlteforma: Cada miem·
brú del'TribunaLpódrá~,con~€,derde:a;ro .a·quinée puntos .en
cacia ejercício.·La nota Illedia' Se sa;c,a.l'á'dividiendo la, suma to~

tal de. puntos por el·. nlÍm.srocI'e',mie:m.bros del Trib:unal. La SUlna
de ·las. medias ·.obt~nidaspor9ada ··.opositar:.en Jos.' tres· ejercícios

. será la: p'-unt'l1aciÓllfinal' que lecorresponde:rá"La puntuación
final minima para apro'bar:será la de.:siete puntos•

3.L Forma.

Los que deseen tomar parte',;en,Ias~,prueh~sselectivasdebe~

rán en su solicitud hacerconstar,}Q si~uie~te::':,>, ",,:;'
al Manifestar ,que reúnen ,tod()s: l<:!fj,',' reqyisitos~:x-'~gjd~' Bor

la convocatoria, indic~d().en ,'l!l':' $ol,ícitUdel ,'onú:m~ro'desq
documento·- na:ci(mal de, identi'dad., ".,.' ','., '

bJ Compr01neterse, en',caso:ºeobt~net:'pla1;a,:á'lur~r__ ,aca,"
tRmi~nto ',a los Principios. Fundament¡¡les,del:M(:'vimiepto Nací'€)
na] y demás Leyes. FtlndnmentaleS,del;Re.ltlo; " , ,

3.2. Organoaquieltse dirige;

Las solicitudes seditigirán al Director del
Arabe de-Cultura. ' ,

,. ... .. ,

3..1.. Lugar de prese'ntación, ....•. ',', .:',

La prese:ntar;;ión de solititudes,sé.'hárá·el1 et~egis~~'Gei1~~
ral del' Instituto Hispano Arab(!:~e,Guhura<'O' lt>s'lug'ft'"res, qtle
determina el IlrHculo·8j3".de l-a.,Ley··de:PrQ-cet!in:li:el1tp Adm.iJíis~

trativo~ "'~

3~5, Derechos de exainerL ... '

Los dereChO$ de exam.en para, tomar parte en pruebas
selectivas serim de 100' pesetas.

3.8. ptocedimiento ..· de .efec:tuarelJ~p(j.rte.

El lmportede dichos derec:ho~.¡á~fectuaril,én>la Ha biUta~
ción· .det~. Ministerio ,de. Asuntos,:'EixtéIioreso ... bjen,.l'cl1i:~~ril
postal o telegráQ:co. ,baciéndose<;pnsta:r.~n éste, .cas{)~.nla soli
citud e-lnúmero-y fecha de ingresQ.:<

$,7. DM2cttM rm 10':8 solicitudes,:

De .acuerdo .con .elarUcu191.l'de, ,1a~ey'de"Prd,cedlmienJb
AdminislJ'atiyo,. se requerirá,a;I.interesadopar~l'(]l:U~en· el-;plaZQ
de diez. días. subsane la Jaltao~coJl1PB:ñe:losdoGumt?ntospr€,c
ceptlvos. apercibie:ndoque si no ·10 .hicies~'<s€l archivaría 5-1.1
instancia sin más trámites

4~ .ADwnS]ONDE~PIR~NTF.S·
4~1. lAsta provisional.

•
Transcurrido .el-. pInzo depreseo'tilciÓl1<de.'instancias,·el{)i':

redor del,li:Jstituto aispano. A~abe,:,,<le;CultuI'a·.l:1prübará)a'Jis~a
provi.'3ionalde admitidos y ~:x.clUídos;la cUllls~l:ha:rápúbli:<:a·
en el, ..B?IetínOficial:del Estado~':, en'esta}i:sta<h,abrán:-de i\PIl"
recer,'al menos. el nombre yapellido,S,de Jps;candidatos yel
nÍl~ro depu. docum~n.tb,n~cionalde .... idenJida-d;

4:2. Er"foresen las SúlicitudiM.

Los errores'. de hecho,que. pudierah ádvertfi·sé,llodrán, s,ub-
~~e~~sJ(j.en. cualquIer mOI11ento.de,úfi~~~.• o,~·.~~tif:~ón?el iri~

4;3. Reclamacionés,.co-núa ui Uflt:á .. Pl'ov'isionat
i

Contra. la lista .provi~ional-P~tán los,jnterésadóslllle[pQ
ner en el plazo' dequitlce d.ías,l\PartirdEllsiguientea, .su
publicación en .·al,.Boletín OfidaJ.'del'E:stad9~,Ia:r.edamadóp:
provista en el articulQ 121 de J~:.LeydeP:t-oceiiin1ientd'.Adm~..
nistrativo..

4.4. Lista definíUv'a.

Las reClamaciones' serán .aceptad4s:()rech~~dasenJa:rés.o.
lucjón. que 'se. publicaz:á.e,t1~el ..B()Je:tfn .OficiaJ<Jel Esta~ó";"··por
laque seapruebé 1a,llsta definitiva';. La,llsta d~tinitíYa .deat,i:
mltidos .yexelUidos deberá,publie$rsej¡\simismtJ.,en.·él":"Boletin
Otitia! del· Estadol>.· Y.' e:n ·la misme(Jigura:rá:n IQs'n01'9bresY' a:Pé.
llidos de los Candidatos y eLnúme~: del dQGumentó namonáI
de ídeutidad.

4.5..• Recursof,contra .. lali8ta~efidi,tiva.
Contra la resclución?-efinitiv~,pqC1ráJ,l'-l()sirIt~resadós'irite:r~

poner recurso de reposición ante:'elnirector:del·lnsUtti.tQ'Hjs~
pano Arabede Cultura. en eLpla.zei'deUll mes.

5. DESIGNACION;' COMPOStCldNY.ACTlfA¿~?~'nft- TRIBUNAL

S.l. TribUnal calificador~ .. ,

E!' Tribupal ... caUficador. será ",deSigl1~do:.po~ . __~r'pi~éctbr~l
Instltuto HIspano Arabe, de Culturay~e 'publical'á,en el>!B(l:.
letin Oficial del Estado,... '•

3.3.fl.aiO depresfiltar:ión.

E¡-""plazo, de preselttach~m.será:e1<ie trei-qta'dias,' contJldot>
lit partir del·· siguiente al. de· la Ptlb1i(;aci6Í1. d~' esHr.c.Qnvoc~t0ria
en el a Bolet in. Oficial.· del Estado.... ~'. Las. Jnstal1cil:ls .. :se' adª-ptttr.áI1
al modelo oficialap}"obadopor-Orden'desO de,maVQ-q-elé13
{aBoleHn OfidaldelEstadÜ"'de 5delunio};

3, SOLIC1TUDES

•



B. O. del K-Num. 102'

----
29 abr:i! 1974 3783·

t "
~f lO.¡: N:~¡ft?rami¡mto. ..'" :-'",_, ., .,.~ .
t . Aprobada por el Director del lri~tituto'HispanoArabedeSule
¡tura.la propu(3sta de nombramiénto fo¡¡riulada po!'eITribup~l,'LeOr el Directór del mencionado ln.stiíuto se pro~ederá al nom-
: ramientocon carácter pr?visionaL " .

.10.2.. 'Nombramiento definitivo, ,:

!P~r eiPiiect9rdel Instit~to Hispano Arabe de Cl.Ilturi(~e
e~tenderán los correspondientes 'nombramientos de funciona
riOS de carrera ¡¡Javor de'los intetesados, los cuales habrán de
ser. aprooa,dos .m~iante Orden ministerial, según determina' el
a:ticuJo 6,5 del Estatuto de Personal'al servicio de' los Orga
.UBiSmo Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el
< oletír. Oficial del Estado», . .

7.;2. Actuación del Tribunal:

Dentro del desarrollo de la OposlclOn oconcurso'o~osipión
-8S tri rrgida, el Tri!:mnal por.~ay?ría de votos resolvera t,?das
as dudas que surjan en aplIcacJOn de las' norma3 estableCldas
'o esta Resolución y lo que. deba hacerse en los casos no pre'.
íistoS. I~ •

8. LISTA DE AP.ROBADOS y PROPUES'fA DEL. TRIBUNAL

8..1. Lista de aprobados.'

T6rmin~da la caliÚcació~"l de.ios aS~lrantés en todos los'ejet
'icios ..el Tribunál publicará relación .de aprobados por. orden de
;uqtu'acipn; no pudiendo rehasar éstos el número de. plazas
;onvocadas.· "

;8.2. 'Propuestddé aprdbCLdos. .
• " _" ;_",'_\.t. ..

El Tribunal 'elevará la rele.éión de 'aprobados a ,la autoridad
COI11petente, para que ésta elabore la' propuesta de nombramie?to.

..

~5 de aJJril ,de,.¡9i4.-El ~I?irt3CtO!~,."p.i A., Jesús Rio-

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a' contar de la .notificación del nomo
bramierlto; deberán los 'aspirantes ·tomar posesión de sus car,
gas y cumplir con los requisitos del'articule :15 del Estat\Úo de'
Per~onal al servicio de 19s Organismos Autónomos. . .

11.2. Ampliación.

Madrid,
salido.

11. TOMA DE POSESION

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta yde.la actuación' del 'Tribúnal podrán ser
impugnados "'cr los interesados en los' casos y en la forma ps'

tablecida en le. Ley de Proc8cFmiento' Administrativo.

12. NORMA FINAL '
.":. .......... :;<5""""':"'" ,.

Recurso de cardc.ter general contrá '/.á.Qp~ición.
'.' "o"" ',,, " "",',' -",

· La AdrÍünistración podrá conceder; a peticiÓn de lbs intere,.
sados, una prórroga del plazo establecidó,'que no pódrá (,XC

,ceder. de la 'mitad del mismo;. si 18,s' circu,nstancias lo. aconsej-an '
'y con ello-no se perjudican derechos de -terceros: •

- , ,.......,:'~" .

1. NORMAS GENERALES-1.1, itúmeto de. pki~s .

·8741 RESOLU,CIONqéUQstitutblfisliano Arabe. de 'Cul~, '
tura. por· ¡a'. que :se ¡;onvocan,·prU8bas. selecjivas'
restringidas para cubrir 11 plazas vacantes en. ·las

. . 'plantillas deaiclw Organismo:' • '.. . . . '.
:,.: o>.y". ",'" _ '.:~ ,:i:.:,· ~...",." " <::~~', .:,.:,:*:.;~".,:,<"'::':i/'~'~-*:..~~::":,.,:;.j,,,,,:.:\.:. ,',_,;, ~ ~\.,:' " ,~~

Vacantes'l1 plaia.S' de la'Es'c81a'."féCIíiciién.laplantlIladllt
Organismo Autónomo Instituto Hispano. Arabede Cultura' del
MinisteriQ.d~ Asumas Exteriores,q.e Conformidad .cop. lo' previsto
en la Ley sobre Régimen...JtiridioodelasEntidaaes EstatalesAu-
tónomas, de 26 .de diciembre de.1958/'Y'~'á"vezcumplidos los ~
tráníi tes- que, señala la-disposici6n'transitória; primera; .y.previa
aprobaéióripor la Presidencia del Gobierno, según determina el
artículo 6.° a.dl del Estatuto de Petsonalal' serviCio de los 'Or
ganismos Autónomos. aprbbado por-,Décietó-' 2043'::1971: de 23 de
julio, se" resuelve cubrirlas de acuerd? Con"las siguienfe.s "

Bases de 'Convocatoria .

. Se cQilvocan 11 plazas de ,'la Escll:láTécnica clbta,das en las
plantillas presupuestarias del Organisrno './I.utónomo. ~

'.... ,,-,~, ,'0; . ."., ., ,<', ~:,'"':,,,'."':";'~:::':"'" ",~' ., ,,"L ~i; .:
1.2. :Laselecci(m -de Jos aspitantessetegulará por lo previsto , .

en la disposición. transitOria' primeI"a'del 'EStatuto' de'Pets()nal al
sGrvici6 dé los. Organismos Autónoinos:Jo dispuesto en 'el. Re- .
glaménto General para El1 ingr61¡o 'enla,*dministración PÍíblica
y)asriqrmas de esta Ite.so~u~~:¿j.f~;~1'~:< .•. ...... };: ..

-.:,' 1.3:,:lnooJ?1patiQil"
< " ..~ " :;',"': .,' ,','~ . >. :.: . ".:,'0,' ',: ;'0:' ~>~?'"":-:':#::'/;~:'~~:-P-',' ,'". ,:' '. ".,' ,~' ~'f

.Llj$ pei;$ó.ri!l:5que-obtengiut' plaZáSfi8." . ,(~refiere lapresente:;
convoCafor:ia,'estaránsom.etidasalrég.i Ii. de intompatibilida.-- .
des que.determina élariículo53de~D(3pr~to ¿o-!'JI1971. porel'que .

'sé aprue1:la'el Estatuto .<le Personal 'al 'serviCio .dé)OB Organismos·.
AutóÍ1omos:y- no podrán simultanear·el·desempeño. de.lá plaza'

_que, en SU caso; obtenga. con cualguier oi;rá de la 'AdministraCión
central!za,q.a;.loca1. oautónomá del' EstaCJP,;, '. . ". "

': ' '1.4: Sisterna.selec'ti1;'p "

L~'se¡'ecciónde los aspirantes s~.realizaránlediante el sistema
de.oposiciónres"tringida que constará;~e las siguientes pruebas:

'Las pruebas selec,tivas para ingres9'::d~1',personalq\¡.6·mtegrará; ;.
el Cuerpd''récnico del Instituto Bisí>trio4rabe de Cultura col).s,..
tarán d¡¡tres ejercicios: . . '

11. 'De materiasespecfficas 'rela:c1oria~lis con la .cultura y ci, .
-vilización· árabes. . ,. _ ;~~

2) De nlaterias administrativas. políticas y fin¡.ncieras.
3) Ejercicio de idiomas: -.'

EL ~Híri~; ~ierPici6 consistfr.l.'én>d.¡~-9Üar.por escrito, du-· '
rante- utí periodo' máximo' de dos\h' ..\\1n tema: del,llhmer
grupo de·ínaterias específieas.relapiona,dás con la cultura y _ci
vilización 'áÍ'abes, ,En este primer, eiez:CIi:;f<is.e valorará'laforma-
ción general y universitaria, la clarid,áqyorden'de ideas y la
facilidad de expresión escrita. .. .

El sEigundo. ejercicio cOl1sistirá,en desarrollar PÓT escrito: du-'
· ral1te un petíocio máximo de dos horas; im· tema de m~teria~~
administrativas, políticas y financieras,relaciónaclascon la Ad~
ministraci6n Central, Local o lnstituoonal; que figuran en el
programa. El Tribunal, ante~ de· Gelebf,¡itse.el ejercicio.selec
cionará·los telias'que deberán ser 'propuestos a los aspirantes.

El tercer ejercicio, de idiomas, constará 'obligatoriamente de
dos idiomas, uno de los cuaJes será siempre el Arabe Clásico.

..

- -9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos.

Los aspirantes. aprobados presentarán en el Organo convo-'
cante los documentos siguientes: .

al Certificación de nacimien to expedida; por' el Registro Civil
correspondiente. '.". ." _ ' '

. bJ Copiaaute¡liificada o fotccopia {quedebera, 1Jr88en~arse
acompaíiadá del original para su compulsa)·: del tltulo e~l~~do
o justificante de haber abonado ,los .der~chos para ·su expedIclon.

el Certificación del Registro CeI1tral de Penados y Rebeldes
Iqu'e justif.iqú,: ..~ohaber .~do·.c9nge~!ldoa·:pe~aS·q?~ jnh~bm~~1!- •.
'para el eJe.r.cIClocj.e funclOD. (;ls .PUb.h.c.as.E.,ste. ·.ce~t.l~lC.ado.. ~.~.J:)e.ra .
estar expedIdo dentro de 'los ·tres . meses antenOles al día-~ .ep

[que termine el plazo señai~d~.en&élpá~ll:!O.p'riII1;ero ,-de la; :~P~~,
IDa 9.2,' ·0·. ' ." ..... " ......, •• '.': . , '.• '''''.

,dI Certificado médicoacrédite,tivQ de no pooecerenfennedad
¡contagiosa ni· defecto físi.to'"que. ímppsibilite..para· el servicio;
:Estecertificado debera ser expedIcI.ó ·por~lgunade. las J~aturas
'Provinciales dé Sanidad. . .... . '. . ..

.el Eñ el·caso.de opositoras, el certificado d~finitivó de haber.
cumplidó' el. Senricio Social odil .estar' exentas del mismo, con
mención de la fecha en que final!zó; quena podrá ser posterior

.a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de la
i 'norma 9.2. ..'

f) Los aspirant8s 2'D,"obados comprendidos en la Ley de 17
de ju~io de 1947 debEL.n presentar los documentos acreditativ.os
de las condiciones que les interese iustificar, . .' ..' . .•.. <' .
'gl Asi como todos los aCreditativos de.las'condicioriesde.ta~
pacidad y requisitos exigldosenla convoc~toria.

.. 9.2.. PlaZo de presentación.. .' . .' .
'. El plazo de· presentación será' de tr:einta pías. hábiles; a pár-
\tir de JapubUcación de la listaqe. aprobarlQs;. .'.' ..•...
1.·.En defecto 'de ios dóeumentós ,concretos acreditátiyos~del]UC~
¡mI' las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre
~d~tar por C~ál~uier medío.d~~t~~baadmisíble en .dJre7?0:}< •.

~~'.9.3.E~cepciones: . . .. '. , ' . . ,.' .' :>
r.' Los que_tuvieran la condición de funcionarios públicos esta.,
~rán exentps de Justificar dc.cúmentalmente las condicioJie'~'y'.r€\-.
~qui'sitos ya dElmostrados para optenet,$tI: ~terior nom9raIDie~1o.
,"debiendo 'presentar certificación del Ministerio u Organismo d.e
~c:¡u.e deJLen~an·ac.reditando. ~u~~<iici.9pyC~tascircun~tansJa¡;.
!.constenen.s\lhoJa. de, servlC~~s,.~; ;'",,' }........ ..•...... •i;>{,.

~ ·9.4,Faitadepresentaciónde doc~mentos.· .t"..':,', :<:,",:;,>,: ,,"} : .. ~: , ,1, __ , ::.>.;:~'>,'::,> >: .,;"","', ~
: Quiepés dentro del plazo' 'indicado, y salvo los. casos. de
¡fuerza mayor,' no presentaran; su documeI).tación .. no. podtán.~.er '
, nombrados; quedando anuladas. sus actuaciones, sin perjuicio
:de la resporisabilidád en que h1.!biera podido incur¡:irsepor
i falsedad .en 'la .instancia referida:en~el apartado 4.° En este
I ca~o,la, :autoridad corresporidieilte'formulará própuestaq.e
nombrami~ri.to, según orden de' pUI).tuaciqn, a fa vor dé quienes,
a :consecúencia de la referid.l ai:J.ulación, tuvieran cabida en el
numero'de plazas convocadas, . . .' S

10. NOMBRAMIÚlTO


